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PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 26 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda:

19—Autorizar la erogación de la can
tidad de ($ 50.00) cincuenta pesos, que 
por la Caja Nacional le será pagada a la 
Casa Comercial Santos Soto, por valor 
de dies láminas de zinc que suministró 
para la reparación de los techos de las 
caballerizas de la Casa Presidencia!; de
biendo imputarse el gasto a la Partida 
1* Capítulo XI, Gastos Diversos, Depar
tamento de Gobernación, del Presupue8 
to Genera] de Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de eonformi* 
dad con el artículo 14, N9 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39— Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
zimas sesiones.— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des
pache de Gobernación y Justicia.

lib u rc io  Carias A.

Tegucigalpa, 26 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 800.00 oro) trescientos doll&rs que 
por la Aduana de Puerto Cortés le será 
pagada al Director de Policía de aquel 
puerto, valor que invertirá en la confec 
dóu de treinta uniformes, a razón de 
diez dollars cada uno con su correspon
diente gorra, que ocupará para servicio 
de aquella plaza; debiendo imputarse el 
gasto a la Partida 89, Capítulo X, Poli*

cía, Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos vigen
te.—Comuniqúese.

Tosta.
El Secretario de Estado en el Des» 

pacho de Gobernación y Justicia,
lib u rc io  Carias A.

Tegucigalpa, 26 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda:

Nombrar Aicalde Municipal del pue* 
blo de Morolica, al sefior don Mateo Es
pinal, en sustitución del setlor Presen
tación Barahona, que tiene impedimento; 
debiendo el nombrado prestar la prome
sa de ley ante el señor Gobernador Po
lítico respectivo.- Comuniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación y Justicia,
lib u rc io  Carias A.

Tegucigalpa, 26 de julio de 1924.
El Presidente Provisional delaRepú  

blica
acuerda:

19—Autorizar la erogación de la suma 
de ($196.00) ciento noventa y seis pesos, 
que por la Caja Nacional le será pagada 
a don Luis Stornaiolo, por valor de 14 
cajas de gasolina que ha suministrado 
para servicio de los autos Q u e  están al 
servicio de la Secretaría de Gobernación; 
debiendo imputarse el gasto a la Partida 
19, Capitulo X I, Gastos Diversos, De
partamento de Gobernación, del Presu. 
puesto General de Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con el artículo 14, NO 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39— Que del presente acuerdóse dé 
cuenta al Congreso en sus próximas se
siones.— Comuniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
libu rc io  Carias A.

Tegucigalpa, 26 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 82.50) treinta y dos pesos cincuenta

centavos, que por la Tesorería General 
de Salubridad Pública le será pagada a 
doo Femando A . Pérez, por valor de 
cincuenta resmas de papel folleto para 
edición de un informe y confección de 
sellos del Director de la misma; debiendo 
imputarse el gasto a la Partida 419. Ca
pítulo V III, Gastos Diversos, Departa
mento de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.— Comuni
qúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

libu rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 26 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la ReptL. 

blica
acuerda:

19—Autorizar la erogación T)e la suma 
de ($ 110 ,00) ciento diez pesos, que por 
la oficina que el Ministerio designe se 
pagará al abogado don Juan P. Verde 
V., por servicios extraordinarios presta
dos en el Ramo de Gobernación, en el 
corriente mes; debiendo imputarse el 
gasto a la Partida 19, Capítulo XI, Gas
tos Diversos, Departamento de Goberna
ción, de) Presupuesto General de Gastos 
vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili* 
dad del Poder Ejecutivo y de conformi 
dad con el artículo 14, número 69, de la- 
ley que lo rige, razone esta orden; y

39 -Q ue  del presente acuerdo se de 
cuenta al Congreso en sus próximas se* 
siones. — Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cbo de Gobernación y Justicia,

libu rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 26 de julio de 1923.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19 - Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 130 00)  ciento treinta pesos, que 
por la Caja Nacional le serán pagados al 
coronel Isidoro C. Sánchez, por valor de 
la compostura de veinte y seis varas de 
verja del Parque Herrera de esta ciudad; 
debiendo imputarse el gasto a la Partida 
19, Capítulo X I, Gastos diversos, De* 
p&rtameoto de Gobernación, del Presu* 
puesto General de Gastos vigente.

29— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsablll-
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dad dpi Poder Ejecutivo y de confor
midad con el artículo 14, N? 6Q, de la 
ley que lo rige, razone esta orden; y 

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso en sus próximas se- 
siones.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

libu rcio  Carias A .

Tegueigalpa, 26 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de 1aRepú

blica
ACUERDA:

Dispensar la ^publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, por via 
de gracia, a Encarnación López y P as
cuala López, vecinos de Corquin, depar* 
tamento deCopán.— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia,

libu rcio  Carias A.

Tegueigalpa, 28 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil a Bal vi
no Martínez, Guillermo Méndez y San* 
tos García, con María Agatón Mongola, 
María Félix Alysrado y Martina Her
nández, todos por vía de gracia, vecinos 
de Cur&rén, Reitoca, departamento de 
Tegueigalpa.— Comuniqúese.

T o s t a -

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia,

aburrió Carias A.

Tegueigalpa, 28 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Rafael 
Pineda M. y Tulia Hortensia Santos, ve
cinos de Santa Rosa, departamento de 
Gopán, previo entero de diez pesos en la 
Administración de Rentas respectiva — 
Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des« 
pacho de Gobernación y Justicia,

liburcio Carias A-

Tegueigalpa, 28 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 100.00) cíen pesos, que por la Caja 
NacíoQsl le será pagada a don Luis Stor- 
naiolo por valor de mete cajas de gaso
lina que ba suministrado para los autos 
que están al servicio de ls  Secretaría de 
Gobernación; debiendo imputarse el gas
to a la Partida 1*, Capítulo X I, Gastos 
Diversos. Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.

‘2o— Requerir ai Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de cooformi- 
dad con el articulo 14, 69» de la ley
que lo rige, razone esta orden; y 

3o—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso en sus próximas se
siones— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretorio de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia

libu rcio  Carias A,

Tegueigalpa, 28 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
acuerda:

Nombrar al señor Jesús Milla Guirst, 
escribiente de la Lotería Nacional de Be
neficencia, con el sueldo que sefiala el 
Presupuesto de aquella institución, y en 
lugar de la sefiora Manuela de Cáceres, 
que se ausentó.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario ,‘de Estado en el Despa
cho de Gobernación y justicia, por la 
ley,

libu rcio  Carias A.

Tegueigalpa, 28 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a ;

Aprobar el nombramiento hecho por 
el Gobernador Político de las Islas de la 
Bahía, en el sefior Rubén Zapata, de in* 
térprete de aquella oficina, en sustitución 
del sefior Tomás Me. Fields, que renun 
ció; debiendo aquel percibir su sueldo a 
partir del prim ero del presente mes, fe
cha en que empezó a prestar sus serví* 
cios.— Comuniqúese.

T o s t a .

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

libu rcio  Carias A ■

Tegueigalpa, 29 de julio de 1924.
E l Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Ma
nuel V . Gutiérrez y María Concepción 
Paz, vecinos de Concepción del Norte, 
departamento de Santa Bárbara, previo 
entero de diez pesos eo la Receptoría de 
Rentas respectiva.— Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
liburcio Carias A.

Tegueigalpa, 29 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Confirmar el nombramiento hecho por 
el Gobernador Político del departamen
to de Atlántida, en el coronel Natividad 
Rosales, de Sub* Director de la Policía de 
La  Ceiba, con el sueldo de ley. a partir 
del catorce del presente mea, que empezó

a prestar sus servicios y en sustitución 
de don Pedro Pablo Mendoza.—Comuni
qúese.

T o sta .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

libu rcio  Carias A.

Tegueigalpa, 29 de julio de 1924.

E l Presidente Provisional de la Repú* 
blica

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Sa
muel Acosta y Jesús María Rosales, ve
cinos de El Porvenir, departamento de 
Atlántida, previo entero de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Gobernación y Justicia

libu rcio  Carias A.

Tegueigalpa, 29 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictoe 
para contraer matrimonio civil a Vicente 
Peralta R. y Arcadia Alvarenga, ved* 
nos de Comayagua, departamento de Te- 
gncigalpa, previo entero de diez peso# 
en la Administración de Rentas Respec
tiva. —Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia.

libu rcio  Carias A.

Tegueigalpa, 29 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re*

pública
ACUERDA:

19— Autorizar la erogación de la soma 
de ($21.251 veinte y un pesos veinte y 
cinco centavos, que por la Caja Nacional 
le será pagada al Ecónomo del Teatro 
Nacioual, valor que invertirá en comprar 
desinfectantes y útiles para el servicio 
de aquel edificio, según comprobantes 
que obran en la Secretaría de Gobernt* 
c<ón; debiendo imputarse el gasto a ls 
Partida 1*. Capítulo XI, Gastos Diver* 
sos, Ramo de Gobernación, del Press* 
puesto General de Gastos vigente.

2°--Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la reaponsabili* 
dad del Poder Ejecutivo y de confor* 
rnidad con el artículo 14, NQ 69,.de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

80—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

T o sta .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

liburcio Carias A.

Tegueigalpa, 29 de julio de 1924.
Eli Presidente Provisional de la  Repú* 

blica
acuerda:
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Nombrar Alcalde y Síndico Municipa
les. respectivamente, del municipio deCo 
mayagua, departamento del mismo nom
bre. a loe setteres Salvador S. Castillo y 
César Castellón, quienes prestarán la 
promesa de ley ante aquel Gobernador 
Político —Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

liburcio Oavías A .

Tegucigalpa. 29 de julio de 1924

El Presidente Provisional de la Repú 
bliea

ACUEBDA:

Autorizar la erogación de la caotidad 
de ($ 100 00) cieu pesos, que por la Te
sorería respectiva le será pagada al Te
nedor de Libros don Agustfo Soto, valor 
que le corresponde por la rendición de 
cuentas del ex Tesorero de la Lotería 
Nacional de Beneficencia, don Luis Fe
rrari, correspondientes al afio económico 
de 1922 a 1923 y de conformidad con el 
finiquito de solvencia correspondiente. 
—Comuniqúese.

TOSTa .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

libu rcio  Cai'ías A.

Tegucigalpa, 29 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Excitar al sefior Fiscal General de Ha
cienda para que, ejercitando la acción que 
le corresponda y ante los Tribunales com
petentes, demande al sefior Alberto Erh- 
ler, por lacantidad de ( I  500.00) dólares, 
que recibió el día 26 de septiembre de 
1922, como aotícipo, para hacer el pedi
do de un aparato llamado auto-frigor y  
sus accesorios, para servicio de la Sec 
CÍÓn de Sueros y Vacunas de la Direc
ción Genera) de Salubridad Pública; 
acompallándole al efecto, los anteceden
tes que el sefior Director de aquella 
institución ha elevado al conocimiento 
de este Ministerio.—Comuniqúese.

T o s t a -

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia,

lib u rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 80 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil a Constan
tino Duran y Tomaaa Valeriano, vecinos 
de esta ciudad y residentes en la aldea 
de Río Abajo, departamento de Teguci 
galpa, previo entero de diez pesos en la 
Administración de Rentas respectiva.—  
Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado eu el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

libu rcio  darías A.

Tegucigalpa, 30 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUEBDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 308 00) trescientos ocho pesos seseota 
y tres centavos, que por la oficina que el 
Ministerio respectivo designe se pagará 
a la casa comercial Pablo Uhler & Co. 
por valor de 395 yardas y media de dril 
azul que ha suministrado pera uniformes 
y salveques de la Policía Nacional; de* 
biendo imputarse el gasto a la Partida 
89, Capítulo X. Gastos Diversos, Policía, 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

T o s t a .

Ei Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia,

lib u rc io  Carias A.

HACIENDA T CREDITO PUBLICO

Tegucigalpa, 25 de agosto de 1923.
El Presidente Provisional de la Re* 

pública
ACUERDA:

Autorizar la sama de ($ 6.00) seis pe*» 
sos plata, que el Administrador de Ren
tas de Copán invertirá en la compra de 
un sello para servicio de la Contaduría 
de la oficina de su cargo. El gasto se 
imputará a la Partida 8*. Capítulo X, 
Departamento de Hacienda, del Presu» 
puesto General de Gastos vigente.— Co* 
muníquese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
SUverio Lainez.

Tegucigalpa, 26 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 16.00) diez y 
seis pesos plata, que el Administrador 
de Rentas del departamento de El Paraí
so invertirá en la compra de un barril 
de zinc para servicio del Depósito Cen* 
tral de la Administración de su cargo. 
El gasto se imputará a la Partida 8*. 
Capítulo X. Departamento de Hacienda, 
de) Presupuesto General de Gastos vi
gente; debiendo el Administrador efec
tuar la operación corespondiente al car* 
go de la cuenta «Mobiliario* en sus ii 
bros responsables.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laínes.

Tegucigalpa, 26 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

btica
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 4.00) cuatro 
pesos plata, que el Administrador de 
Rentas del departamento de Ei Paraíso 
invertirá ec la compra de un libro en blan
co, para los acuerdos de su oficina. El gas
to se Imputará a la Partida 10*, Capítulo 
X, Departamento de Hacienda, del Presu*

puesto General de Gastos vigente.— Co
muniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Silverio Lainet.

Tegucigalpa, 27 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional del la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 60.00 o/a) se
senta dólares, que por la Caja Nacional 
se pagará al sefior Inspector General de 
Hacienda, para la compra de una máqui- 
oa de escribir portátil marca «Adlerita», 
para so servicio oficial. E l gasto se 
imputará a la Partida 8*, Capítulo X, 
Departamento de Hacienda, del Presu* 
puesto General de Gastos vigente.— Co* 
muníquese.

T o s t a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacíeoda y Crédito Público,

Silverio Latinee.

Tegucigalpa, 27 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de -la Re

pública
a c u e r d a :

Nombrar Contador Vista 2* de la 
Adnana de L a  Ceiba, en sustitución de 
don Joaquín Valle, que fue nombrado 
por el Jefe de la Revolución en la zona 
del Norte, don Libio Bartolé, quien to
mará posesión de su cargo previa la fian
za de ley, y devengará el sueldo asigna
do eo el Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .

E) Secretario de Estado en e) Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Silverio Lainet.

Tegucigalpa, 27 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA

Autorizar la suma de ($ 4.00) cuatro 
pesos plata, que el Administrador de 
Rentas del departamento de E l Paraíso 
pagará al ex-Administrador de Rentas 
don J. Geselioo Torres, para la compra 
de dos libros en blanco que necesita pa
ra las operaciones de contabilidad de la 
Receptoría de Rentas de Texíguat. El 
gasto *e imputará a la Partida 10*, Ca
pítulo X, Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi- 
gen te.—Com u n íq uese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silvet io Lainet.

Tegucigalpa. 27 de agosto de 1924,
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar el sobresueldo mensual 
de ($ 100.00) cien pesos plata, que desde 
el 1? de septiembre próximo y por todo 
el afio económico en corso, se pagará al
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Contador Vista de la Aduana de Tela. 
E l gasto se imputará a la Partida 13*, 
Capítulo X. Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi* 
gente; y

29—Requerir ai Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con 
el artículo 14, NO 6?. de la Ley Orgánica 
qne lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo.”  
Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cbo de Hacienda y Crédito Público,

Silverio Laínez-

Tegucigalpa. 27 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de is Re

pública
acuerda:

Autorizar la suma de ($ 8 00) ocho pe
sos plata mensuales, que ei Administra
dor de Rentas del departamento de Olan
cho pagará durante todo el afio econó
mico en curso, por alquiler de la casa 
que ocupa la Receptoría de Rentas de la 
cabecera departamental. Impútese el 
gasto a la Partida 13, Capítulo X. De
partamento de Hacienda, del Presupues
to General de Gastos vigente; y

29— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, N9 6°, de la Ley Orgáni
ca que lo rige, razone este acuerdo bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo. 
— Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito úúblico,
Silverio Laínez.

Tegucigalpa, 27 de agosto del924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
a c u e r d a :

1°— Autorizar la cantidad de ($ 15.00) 
quince pesos plata mensuales, que del 
1 ^ del corriente mes y por todo el pre
sente alio económico pagará la Adminis* 
tración de Aduana de La  Ceiba por el 
alquiler del edificio que ocupa la Guar* 
datura de Nueva Armenia. El gasto se 
imputará a laPartida 13*. Capítulo X, 
Departamento de Hacienda, del Presu 
puesto General de Gastos vigente; y

29— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, número 69, de la Ley Orgá
nica que lo rige, razone este acuerdo ba* 
jo la responsabilidad del Poder Ejecuti
vo.— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado eo el Despa* 
obo de Hacienda y Crédito Público,

Silverio Laínez.

Tegucigalpa, 26 de agosto de 1924.
Vista lo solicitud presentada por el li 

cencía 1o Serapio Hernández y Hernán
dez, como representante de don CoDcep 
ción Vallecillo A-, para que se expida a 
su representado orden de buena data 
por el valor de dos mil cincuenta pesos 
noventa y ocbo centavos plata, que co
mo Administrador de Aduana de Puerto 
Cortés, durante los meses de septiembre
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a febrero del afio económico de 1919 a! 
1920, pagó así:
Devolución de depósito de Agentes via

jeros Pie. de la Aduana de
La C e ib a ............  $ 31.96

Por sostenimiento de reos, di 
ciembrey enero . 2.019.00

$ 2.050.98
Resulta: que admitida la solicitud, se 

pasó a informe del Tribunal Superior de 
Cuantas, y aquél informó que obran en 
aquella oficina todos los comprobantes 
de tales pagos y sólo falta la ordeo re- 
quisitada; y

Considerando: que ei Poder Ejecutivo 
está obligado a expedir todos los docu
mentos para los phgos que, como loa re
lacionados, se hubiesen hecho de su or
den, por io cual es procedente acceder a 
lo solicitado.

Por tanto: el Presidente d é la  Repú*
blica

ACUERDA:

19 -D ar por buena la data de que se 
ba hecho mérito; y

29—Que las Oficinas Generales de Ha 
cienda tomen de este acuerdo la razón 
de ley.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, por la 
ley,

f ,  llores Fiallos.

Tegucigalpa, 28 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA:

Nombrar Contador Vista y Tenedor 
de Libros de la Aduana de Roatán a don 
J. Pascual Guerrero, quien tomará pose
sión de su cargo previa la fiaoza de ley, 
y devengará el aneldo asignado en el 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, por 
la ley,

F. Florea Fiolloa.

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 30 00) treinta 
pesos plata, que el Administrador de Ren
tas de) departamento de Cortés invertirá 
en la compra de cinco libros de cuentas 
comentes de empleados para servicio de 
la oficina de su cargo. El gasto se im
putará a Ja Partida 10, Capítulo X, De
partamento de Hacienda, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuní* 
quese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
la ley,

F. llores Fiallos.

A V I S O S
El Infrascrito, Secretario de Estado en el 

Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que oon fecha de ayer fue
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admitida la solicitud que dice: «Prórroga por 
cinco afios — Supremo Poder Ejecutivo.—El 
suscrito, abogado, mayor de edad, casado y de 
este vecindario, debidamente autorizado por 
los señorea Daniel Estévez y Comp&Dí*, respe
tuoso os maolfiesta: que dichos se Dores tienen 
establecida en el puerto de Trujlllo uoa fábri
ca de aguas gaseosas, fábrica que hubieron por 
compra que hicieron a don Alejandro Duelos, 
cuyo traspaso fue aprobado por el Ejecutivo 
por acuerdo de 27 de abril de 1922: fábrica que 
ha estado funcionando provechosamente al ci
tado puerto íy pueblos v puertos circunveci
nos; que por acuerdo de 9 de marzo de 1920, el 
Poder Ejecutivo concedió a la Casa Estévez, 
prórroga por cinco afios. para continuar alabo 
rando y fabricando dichas aguas y cuya prórro
ga está para vencer. Es por esto que debida
mente autorizado por los sefiores Estévez, au
torización de que tiene conocimiento el Poder 
Ejecutivo, os pide Os sirváis conceder una 
nueva prórroga a favor de dichos señores, por 
cinco afios más, para que los sefiores Estévez 
continúen en el ejercicio de dicha concesión, 
con los mismos derechos y obligaciones. No 
cree demás manifestar que, al Poder Ejecutivo 
le consta los recientes y numerosos pedidos que 
dicha casa ha hecho para mantener debida
mente equipada dicha fábrica de todos los en
seres y  materiales para su abastecimiento y 
buena marcha: Os pide también, tengáis como 
representante sustituto, al pasante en derecho 
don José María Palacios, soltero, mayor de 
edad y de este vecindario.—Tegucigalpa, 29 de 
septiembre de 1924.—J. R. Girón E.*—Lo que 
se pone en conocimiento del público para loe 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 3 de octubre de 
1924.

7—17—27 JoefeB. HKNBiquez.

-DE  ADMINISTRACION-
Se pone en conocimiento de los intere

sados, qne La Gaceta no dará publieidac 

a ningún avise sin qne antes haya sido 

enterado sn correspondiente valor

El COFreo»al Público

En el deseo de levantar el buen 
nombre del Ramo y de dar al públi
co el mejor servicio posible, La Di
rección General de CorreoB suplica 
al público en general, le haga co
nocer las irregularidades, faltas o 
incumplimientos qne se observen en 
el servicio de los empleados del co
rreo, Las denuncias deben hacerse 
inmediatamente a la Dirección, con 
claridad, preeición y, siempreqoe se 
proporcione, acompañar pruebas, 

Tegucigalpa, 2 de junio de 1924.

D ir e c c ió n  Genebai* 

Tip. Haeional.—Avenida Cervantes.
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